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Gestión Predial Metro de la 80.
Resolución de Expropiación.
SIXTA TULIA CARO BEDOYA Y OTROS.

Por la cual se dispone la expropiación por vía administrativa sobre una faja de terreno de 33
m2, que hace parte del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 001-159392, CBML 
12110390028, ubicado en la dirección CARRERA 81 # 42 - 27 de la actual nomenclatura del 
Distrito de Medellín, cuyos propietarios son las señoras: SIXTA TULIA CARO BEDOYA, quien 
en vida se identificó con cédula de ciudadanía No. 29.796.701; AMPARO CARMONA CARO, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 29.808.430; STELLA CARMONA CARO, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 29.810.773; ORDALIS CARMONA CARO, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 29.812.672 y BETSABÉ CARMONA CARO, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 29.813.793, cada una con un porcentaje del 
derecho real de dominio correspondiente al 20% sobre la propiedad. Tramo 2 Subtramo 2B.
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ARTÍCULO PRIMERO: OBJETO. De conformidad con lo establecido en las Leyes 9ª de 1989, 
388 de 1997, 1682 de 2013, 1742 de 2014 y 1882 de 2018, la Resolución 898 modificada por 
la Resolución 1044 de 2014 del Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), y el Decreto 
Municipal No. 818 del 1° de octubre de 2021, el objeto del presente acto administrativo es 
disponer la EXPROPIACIÓN ADMINISTRATIVA, sobre una FAJA DE TERRENO de 33 m2, 
que hace parte del inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria 001-159392, y CBML
12110390028, ubicado en la CARRERA 81 # 42 - 27 de la actual nomenclatura del Distrito de
Medellín, cuyos propietarios son las señoras: SIXTA TULIA CARO BEDOYA, quien en vida 
se identificó con cédula de ciudadanía No. 29.796.701; AMPARO CARMONA CARO, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 29.808.430; STELLA CARMONA CARO, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 29.810.773; ORDALIS CARMONA CARO, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 29.812.672 y BETSABÉ CARMONA CARO, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 29.813.793, cada una con un porcentaje del 
derecho real de dominio correspondiente al 20% sobre la propiedad.
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ARTÍCULO SEGUNDO: TRADICIÓN. Adquirieron las señoras: SIXTA TULIA CARO 
BEDOYA, quien en vida se identificó con cédula de ciudadanía No. 29.796.701; AMPARO 
CARMONA CARO, identificada con cédula de ciudadanía No. 29.808.430; STELLA 
CARMONA CARO, identificada con cédula de ciudadanía No. 29.810.773; ORDALIS 
CARMONA CARO, identificada con cédula de ciudadanía No. 29.812.672 y BETSABÉ 
CARMONA CARO, identificada con cédula de ciudadanía No. 29.813.793, cada una el (20%)
del derecho real de dominio y posesión material del bien inmueble, por Compraventa
realizada al señor Jesús María Restrepo Galeano, mediante Escritura Pública No. 1881 del 
02 de septiembre de 1977 otorgada en la Notaría Novena del Circulo Notarial de Medellín, 
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inscrita en la matrícula inmobiliaria 001-159392 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Medellín - Zona Sur.

y las demás que se encuentren vigentes al momento de la ejecutoria del acto 
administrativo.

PARÁGRAFO 3: Según la consulta realizada el 18 de febrero de 2026, se verifica que las
titulares del derecho real de dominio inscrito, NO SE ENCUENTRAN REPORTADAS en las 
listas de control de prevención de lavado de activos o financiación del terrorismo (Lista OFAC).
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ARTÍCULO QUINTO: FORMA DE PAGO. El precio indemnizatorio correspondiente al valor 
determinado en el artículo tercero de este acto administrativo, es decir, la suma de SESENTA 
Y OCHO MILLONES SEISCIENTOS VEINTISÉIS MIL PESOS ML ($ 68.626.000), será 
pagado por la Empresa de Transporte Masivo del Valle de Aburrá Ltda., en un único pago 



25 27

Gestión Predial Metro de la 80.
Resolución de Expropiación.
SIXTA TULIA CARO BEDOYA Y OTROS.

y puesto a disposición de las señoras SIXTA TULIA CARO BEDOYA, quien en vida se 
identificó con cédula de ciudadanía No. 29.796.701; AMPARO CARMONA CARO,
identificada con cédula de ciudadanía No. 29.808.430; STELLA CARMONA CARO, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 29.810.773; ORDALIS CARMONA CARO, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 29.812.672 y BETSABÉ CARMONA CARO, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 29.813.793, durante el término de (10) días hábiles 
siguientes a la ejecutoria del presente acto administrativo, en la en la Fiduciaria de Banco de 
Occidente Centro Comercial los Molinos Carrera 30A # 82A - 26 Local 4139, en Medellín.
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ARTÍCULO OCTAVO: CANCELACIÓN DE OFERTA. Se solicita al Señor Registrador 
ordenar la cancelación de la oferta de compra formulada por la Empresa de Transporte 
Masivo del Valle de Aburrá Ltda., a las propietarias SIXTA TULIA CARO BEDOYA, quien 
en vida se identificó con cédula de ciudadanía No. 29.796.701; AMPARO CARMONA CARO, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 29.808.430; STELLA CARMONA CARO, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 29.810.773; ORDALIS CARMONA CARO, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 29.812.672 y BETSABÉ CARMONA CARO, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 29.813.793, mediante la Resolución GG-203 del 22
de febrero de 2024, remitida por medio de oficio con radicado EDU 20243010849 del 19 de
noviembre de 2024, debidamente inscrita en la anotación 10 de la matrícula inmobiliaria 001-
159392 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín Zona Sur.
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